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DEPARTAMENTO DE SANIDAD, BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

RESOLUCIÓN de 21 de noviembre 2014, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes que han 
superado el proceso selectivo, convocado por Resolución de 10 de mayo de 2013, para 
el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas de la categoría de Técni-
co Superior de Sistemas y Tecnologías de la Información en Centros del Servicio Ara-
gonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo previsto en la base 7.4 de la Resolución de 10 de mayo de 2013, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 20 de mayo de 2013, por la que se convoca 
proceso selectivo de la categoría de Técnico Superior de Sistemas y Tecnologías de la Infor-
mación y en virtud de la competencia establecida en la Disposición adicional tercera de la Ley 
26/2001, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas, tras la efectividad del 
traspaso a la Comunidad Autónoma de Aragón de las funciones y servicios del Instituto Na-
cional de la Salud y de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 
de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia, resuelve: 

Primero.— Hacer pública, como anexo I a esta Resolución, la relación definitiva de los 
participantes aprobados en el proceso selectivo de la categoría de Técnico Superior de Sis-
temas y Tecnologías de la Información convocado por Resolución de 10 de mayo de 2013.

Segundo.— Publicar la relación de plazas vacantes de la categoría de Técnico Superior de 
Sistemas y Tecnologías de la Información que se ofertan a los aspirantes que han resultado 
aprobados, según anexo II.

Tercero.— Fijar de acuerdo con lo establecido en la base 7.4 de la Resolución de 10 de 
mayo de 2013, la fecha y el procedimiento para la elección de plazas, estableciéndose un 
acto público de llamamiento para dicha elección, que tendrá lugar el día 9 de diciembre de 
2014, en el Salón de Actos de los Servicios Centrales del Servicio Aragonés de Salud sito en 
la Plaza de la Convivencia número 2 de Zaragoza, en llamamiento único a las 12 horas.

Cuarto.— De conformidad con lo establecido en la base 7.6 de la Resolución de 10 de 
mayo de 2013, Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar 
desde el mismo día de celebración del acto centralizado, en los lugares señalados en la base 
3.3, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del D.N.I. o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que 
acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de 
parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado 
con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o 
promesa de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del 
hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada del título exigido para su participación en estas pruebas selec-
tivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la docu-
mentación acreditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspi-
rantes que no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la de-
claración relativa al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar some-
tidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la 
función pública.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud.

e) La capacidad funcional de los aspirantes presentados a través del cupo de discapaci-
tados se acreditará mediante certificación actualizada expedida por el órgano que ex-
pidió el certificado acreditativo de la discapacidad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, Bienestar 
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Social y Familia, en el plazo de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del 
texto refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón y en el artículo 58.2 del Decreto Legisla-
tivo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Zaragoza, 21 de noviembre de 2014

El Director Gerente del Servicio 
Aragonés de Salud,

ÁNGEL SANZ BAREA
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Nº orden
para Nº Puntuación Turno

solicitar plaza registro N.I.F. APELLIDOS  Y  NOMBRE total de acceso
1 28 17218043J TORCAL GÓMEZ, CARLOS 159,48 P
2 5 73079353G GARCÍA GIL, MARÍA PILAR 182,89 L
3 12 17441740N LORENTE BAIGORRI, ALFREDO 176,61 L
4 27 17699129P BERGUA SEVIL, FERNANDO 156,69 L
5 4 25132911Y GEROÑA IÑIGUEZ, BLANCA 154,99 L
6 55 17153991Q DE ÁLAVA GARCÍA, ROSA 151,33 L
7 9 18023310G SALAS CLAVER, DOLORES 145,00 L
8 65 73258229D LACUEVA PORTOLES, PILAR ASUNCIÓN 140,36 L
9 14 17212039N PONCEL FALCÓ, ANTONIO J. 139,43 L

10 104 18428524G BARRADO ALCAIDE, ANDRES 131,79 L
11 6 17743544X LARREA GIMENO, JOSÉ LUIS 130,05 L
12 31 25469345L TRIGO CABREJAS, MARTA 124,41 L
13 44 25152298G EIZAGUERRI BRADINERAS, ANTONIO 117,97 L
14 71 17453354B MACIAN SENZ, ELENA 113,09 L
15 46 25461613S JUDEZ DEL RÍO, JOSÉ RAMÓN 112,71 L
16 20 28961865N LLAMAS AGÚNDEZ, ENRIQUE 110,39 L
17 60 25149284A SOLER BASA, FRANCISCO JOSÉ 82,33 M

L – Libre
M – Discapacidad
P – Promoción Interna

ANEXO I

LISTADO DE APROBADOS EN EL PROCESO SELECTIVO DE LA CATEGORÍA DE 
TÉCNICO SUPERIOR DE SISTEMAS Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN

Convocatoria de 10 mayo de 2013   (B.O.A. de 20/05/2013 )
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